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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se h an de mandar 
al Gefe Poli tico respectivo, por cuyo -o nduclo se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Rsal orden de 6 de abril de 4839) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, ¡ 

PRECIOS DE suscmcroa.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes;.36 el trimestre; elsemestre, y U 4 
por un año.—Se admiten íuscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de.San Pablo, número !>9,b:ijo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
aliono en sellos.—ün numero suelto 8 realas. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Auforid>7Jes, escoplo las 
que^seaná instancia departe no pobre, so insertarán 
oficialmente: asi mismo.cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional-, que dimane de h s 
mismas; pero los do interés particular pagarán dos 
reales porcada linea de'iftsftr'cioii.' 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS* 

S. M . la Reina oueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Queda desde esta fecha 

levantado el estado de sitio en todas las 
provincias de la Monarquía. 

Art . 2.°- Los Tribunales y las Auto-
ridadesciviies volverán á desempeñar sus 
atribuciones ordinarias. -

Art. 5.° Las causas pendientes se 
remitirán para su continuación á los T r i 
bunales llamados a conocer de ellas en 
estado norma). 

Art . 4 .° Por los respectivos Ministe 
rios se comunicaran las instrucciones 
oportunas para el cumplimientode lopre 
venido en este decreto. 

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos seseuta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de .Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. -—— 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

, 

Sección de Fomento.—Negociado 3.°—Montes. 
Número 857.—Circular. 

Para la formación- -del plan provisio
nal de los.: aprovechamientos, tanto pr i
marios como secundarios, de los montes 
de esta provincia que ban de verificarse 
durante el ano forestal de 1867 á 1868, 
ó sea desde 1.* de octubre del corriente 
atfo hasta 50 do setiembre del próximo 
venidero, es indispensable que los seño
res Alcaldes de los pueblos de la provin
cia, previo acuerdo de los respectivos 
Ayuntamientos y. corporaciones civiles á 
quienes pertenezcan los montes de cuyo 
aprovechamiento se trata, remitan á este 
Gobierno de provincia notas exactas fio 
los que se propongan utilizar, y el valor 
q u e de lodos y cada uno de ellos podrá 
obtenerse, atendidas las circunstancias 

de omisión ó falta de cumplimiento; y 
para que no pueda alegarse ignorancia, 
he dispuesto la inserción de ost t circular 
en el Üoletin O fetal de la provincia. 

Madrid 4 do marzo de 1867.-
El Gobernador 

Carlos Maxfor i . 

de localidad, producción y consumo, por 
cálculo prudencial. 

Es también indispensable que en d i 
chas notas se espresen con toda claridad 
y precisión los aprovechamientos de le-, 
fias que harán de subastarse y los que 
deben ejecutarse en ejercicio de derecho 
vecinal, ya gratuitamente, ya previo el 
pago de ou tasación pericial. Esto mismo 
debe de espresarse también respecto á 
los aprovechamientos vecinales de r a 
món, bellotera y pinon. 

En cuanto á los aprovechamientos de 
pastos, deben los señores Alcaldes tener 
en cuenta las prescripciones del regla
mento para la ejecución de la ley de 
montes (inserto en el núm. 142 del Z?o-
letin Oficial de la provincia, correspon
diente al 16>de junio de 1865), para ar
monizarlos con la costumbre en las r e s 
pectivas localidades, de modo que ningún 
aprovechamiento pueda traspasar los 
límites del año forestal, ó sea de 1.° de 
octubre á fio de setiembre del ano inme
diato siguiente. Deben do tener también 
especial cuidado los señores Alcaldes de 
espresar con la mayor claridad lo* pastos 
que han de subastarse y los que han de 
ejecutarse con los ganados de labor de 
los vecinos en uso del derecho vecinal, i 
fijando esplícilamente la época ó dura- ; C o n f e c J i a 4 d e febrero último se diri-

Seccion de Fcraento.—Madrid.—Negociado 6.° 
Aguas.—Número 5t> 

Ignorándose e\ domicilio de don Pedro 
Benito Gaminde, vecino de esta corte, 
se le cita por este periódico oficial, para 
que se presente en el Gobierno civil,Sec-
cion de Fomento, a fin de notificarle una 
providencia del seflor Gobernador d e S e 
villa, relat iva á la desecación de las 
marismas situadas en la margen izquier
da del rio Guadalquivir . 

Madrid 5 de marzo de 1867. 
rEl ,Gobernad<fa\){ 

Carlos l i a r f o r i . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
OE MADRID. 

cion del aprovechamiento en todos los 
terrenos comunes, ya sean dehesas bo
yales, ya egidos ó conocidos con otras 
denominaciones. 

Partido de Colmenar. 

Becerr i l , Escorial , Guadarrama, 
Molar. 

Partido dp CüiüCüOn. 

El 

Aranjuez, B.ajnxontfi de Tajo. Va lda-
racete. 

Partido de Getafe. 

Aloorcon, Fuenlabrada, Parla. 
Titulcia, Viliaverde. 
s5i*.*>/. ¿luit'./.t 

Partido de Navalcarnero. 

Pinto, 

Cuando se trate de arbitrar , por una 
época determinada y sin perjuicio de los 
derechos vecinales, esta clase de apro • 
vechamientos , se manifestará asi en las 
notas, con espresion de las cantidades 
que podrán producir, y un todo Caso se 
dirá la clase y número de reses que ha 
yan de utilizarlos. 

Estos dalos deben de remitirse á este 
Gobierno hasta fin de marzo actual 
cisamenle; en la inteligencia que cu 
quiera morosidad ó falla que las autori
dades locales cometieran en este servicio, 
seria de grande trascendencia, en razón 
á que les privaría de (os medios con mus 
habrían de levantar las cargas munici
pales, porque formado y aprobado el 
p t a í r do aprovechamiento ya no "podrán 
autorizarse mas que los, que en el mismo 
figuren. 

Reitero, pues, la importancia de este 
servicio, y advierto á los señores Alcal
des, y mas particularmente k los Secre
tarios de ios Ayuntamientos, quo no les 
podré tolerar falta alguna sobro el par
ticular, sin exigirles, cuando menos, la 
responsabilidad civil en que pudieran in
currir, siendo por lo lauto de su cuenta 
el resarcimiento 

gió por el correo á los maestros y maes 
tras de las escuelas públicas de esta p ro 
vincía una circular, -previniéndoles que | 
inmediatamente enviaran a esta Junta ' 

l un 'estado; en e l q u o constara su sueldo, 
[ el del auxiliar, la gratificación señalada 
? por la escuela de adultos, la cantidad 1 

[ que perciben del presupuesto municipal 
j en equivalencia de las retribuciones de 
j*los niños pudientes, la que importa el 

material de la escuela de día, la del de 
¡ adulto*, la consignada para alquiler del 
I local y la para casa-habilacion. T como 

^ a ¡ " i á P e s a r < l e ^ l i c m P ° I n c u r r i d o han deja- j 

Boadilla del Monte, Navalcarnero, Se 
villa la Nueva, Valderaoril|o. 
)!• '"'ii}''|M!-*i'b t>Ii iti f'.f'lr.o^M'i pu'¿li¡*'>A 

Partido de San Martin de Valdeiglesías. 

Pelayos. 

Partido de Torrelaguna. 

Buitrago, Cabanillas de la Sierra, Ca» 
nencia, Cervera de Buitrago, Garganta, 
Gascones, Maugiron, Navalafuenle, Pa-
TOfléá, Pldllla, del Valle, ReddéffaV Ro-
bledillo de la Jara , RObregordo, Siete -
iglesias, Torremocha, Valdemanco> Yi-
llaviéja':*' 

do de cumplir este servició IcVmáfeslros 
y maestras de los pueblos que ^..conti
nuación se espresan, la Junta les r e 
cuerda su inmed\alo cu • plimienlo, en
cargando á los señores Presidentes de las 
locales de primera enseñanza se sirvan 
hacer la saliex 4 los referidos maestro^ y | 
maestras, y advirtiéndoles que si dejan 
de remitir el citado documento, se ano
tara esta falla en su respectivo espe
diente, sin perjuicio de adoptar medidas 
de mayor rigor. , 

Madrid 2 de marzo de 1867.—El Vice-
presidente v Francisco M¡lian y Caro.—El 
Secretario, José.P. Clemente. 

de danos y perjuicios % 

que se irrogaran al municipio y al Tesoro, j nillas, Rivas de Jarama, 
si , contra io que espero, llegase el caso ' Vidal villa. 

Partido.de Alcalá.de Henares. u | 

Anchuelo> Barajas, Campo-Real, Ca-
Valdeolmos, 

— O. 5 ' 2 . M ® 
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SESTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E M A D I I D . 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Xdmimstracion durante el vresente «mc n/r™ 

^ v n m * t t t r 0 d 9 Í 0 S r P ° S q U e 9 Ü ~ ^ Pl™ y S U $ Can'°neS' C°n * * * * * * d e to^r£^n¡X¡ 

Fechas 
délas 

•ompras. 

Día 5 
3 
3 
3 
3 
o 
5 
3 

12 
16 
22 

• 22 
2<* 

Nombres 

de los vendedores. 

D. Hilario Ramírez. . . 
Santos Juar ranz . . . 
Pedro Alvarez. . . 
Antonio Al ias . . . 
Guillermo Hernández. 
El mismo 
Bernardo Fernandez. 
Pedro Alvarez. . . 
Hilario Ramírez. . • 
Antonio Arias. . . 
José Márquez. . . 
José Espinosa. . • 
El mismo. 

Vecindad. 

Madria\>. 
ídem 

Idéni * 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cantidad "de los artículos. Precio. Importe. 
Escudos. Escudos. 

2510 litros dot icei te . . •-. . . 
38.J2Ü kilogramos de c a r b ó n v ' . 
lSfafiegís 6 celemines de cebada. 
27.310 kilogramos de esparlo. . 
6 idem de hiló casero 
5 idem de idem de tona; '. . . 
1090 ídem de j a b ó n . . . 
1025 idem de paja para caballerías. 
2615 litros de aceite 
20.540 kilogramos de esparto. . 
10 paquetes de alfileres. . . . 

12 docenas de tiag^-T.1.'." '. . 

0.575 
..' , 0 , 0 4 8 

2,3-JO 
0,059 
5 ,695 

1325,650 
1829,760 

^ 56 ,425 
1072,890 

22.170 

2510 litros dot icei te . . •-. . . 
38.J2Ü kilogramos de c a r b ó n v ' . 
lSfafiegís 6 celemines de cebada. 
27.310 kilogramos de esparlo. . 
6 idem de hiló casero 
5 idem de idem de tona; '. . . 
1090 ídem de j a b ó n . . . 
1025 idem de paja para caballerías. 
2615 litros de aceite 
20.540 kilogramos de esparto. . 
10 paquetes de alfileres. . . . 

12 docenas de tiag^-T.1.'." '. . 

4,504 
0,514 
0.026 
0 ,575 
0,059 
1,800 
0 ,480 
2 .200 

22,820 
560,260 

26 ,598 
1498,595 

793,260 
18 
11,520 

2510 litros dot icei te . . •-. . . 
38.J2Ü kilogramos de c a r b ó n v ' . 
lSfafiegís 6 celemines de cebada. 
27.310 kilogramos de esparlo. . 
6 idem de hiló casero 
5 idem de idem de tona; '. . . 
1090 ídem de j a b ó n . . . 
1025 idem de paja para caballerías. 
2615 litros de aceite 
20.540 kilogramos de esparto. . 
10 paquetes de alfileres. . . . 

12 docenas de tiag^-T.1.'." '. . 

4,504 
0,514 
0.026 
0 ,575 
0,059 
1,800 
0 ,480 
2 .200 26 ,400 

Madrid 50 de diciembre de 1866.—El Administrador, Francisco de Belariní.—V,° B.°—El Comisario Inspector, Llorens. 

, :..¡r.'.TttitcHxJ , U h t r ó d , ím*&»U 
ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES % 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dtas y puntos que se espresan. 

Dias. 

18 
51 

7 
21 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Alcalá. 
ídem 
ídem 
ídem 

Especie. 
Nombre Cantidad. 

Precio 
de la 

unidad. 

Eses. mils. 

Especie. 
de los vendedores. 

Litros. Kilogramos 

Precio 
de la 

unidad. 

Eses. mils. 

ídem 
Carbón 
Hilo casero.. . . . 

D. Alfonso Guio. . . 
Rufino Ruiz. . . 
0. Alfonso Guio. . 

500 
600 

» 
» 

« 
1200 

I 

0,477 
0,485 
0 ,048 
2 ,600 

IlliSfftifelte ^ * * t ? 1 S 6 6 - E I A d m i , , i s t r a d ^ . Dionisio O r t e g a . - V . « B.°— El Comisario de Guerra 

MES DE DICIEMBRE DE 1866. 

Relación de las compras de artículos ejecutadas por dicha FacloHa en el presente mes con la espresLn siguiente. 

Días. 
Pueblos 

donde se Han hecho 
las compras. 

Nombres 

de los vendedores. 
Artículos. Cantidad. 

Su precio. 

Escudos milésimas. 

» 

Aranjuez. . . . 

ídem 

Isidoro Frai le . . . . 

Valentín Megías. . . 

Lefia 1(5 quintales, 2 kilogra
mos, 5 bec tógramos . . . 

95 quintales, 85 kilogramos, 
o heclógs. (500 fanegas). 

2,592 

2 

. o r i ^ r ? 5 1 í d i c i ? m b r ® d , e 1866 - E l Administrador, Juan Ponce de L e o n . - V . ° B.°—El Subintendente mili tar , Comí-
«ano de Guerra Inspector, Federico Antonio Ravé. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E A R A N J U E Z . 

MES DE DICIEMBRE DE 1866. 

Relación de las compras de artículos de suministro que se han ejecutado en todo el presente mes en la espresada Factoría 
la espreswn siguiente. 

con 

Pueblos 
an que se bao hecho 
•—: las compras. 

Aranjuez. . 
Ídem 
ídem 
ídem 

Nombres 
Artículos. 

s ven e ores. ^ v c i r ^ J J nía 

Julián Sánchez Pobre, de Yepe. 
Pedro Garrido, de Yébenes. . . 
José García, de Aran juez . . ¿ . 
Sobrinos de Pereda y Salazar, id. 

Aceite. . 
Carbón. 4 
Esparlo. . 
Hito casero. 

Cantidad. 

576*890 litros 
5751 '10o kilogramos. . 
8051 600 idem. . . . 
l , 8 4 0 i d e m 

Precios 
de cada artículo. 

Escudos y milésimas. 

0,513 cada li tro. 
4 ,565 quieta! métrico. 
5,454 idem ídem. 
3,478 el ki logramo. 

Aranjuez 51 d a diciembre de 1866.—El Administrador, Juan Ponce de León.—V.° B.°—El Subintendente militar Comí-
10 de Guerra Inspector, Federico Antonio Ravé. 

r, O / l 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Selacion núrcero 240 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por d é . 
bitos procedentes do la Deuda d«l Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge 
neral de la Deuda, de diez á t res en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido 4 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Número de 
salida de 
las liqui

daciones. INTERESADOS. 

CENTKOS. 

Gracia y Justicia. 

115.842 D. Manuel Felipe Sánchez. 

Estado. 

115.855 D. Luis Clavijo, y por su fa
llecimiento el Albacea 6* 
deicomisario don Hilario 
Zapata, único represen
tante de los herederos de 
dona Manuela Clavijo. 

Madrid 14 de enero de 1867.—El Se
cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°— 
El Director general Presidente, Vereterra. 

PROVIDENCIAS JUDIClALEf. 

Juzgado de primera instancia J I distrito de la 
Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del sefior don José del Rio Gon
zález, Juez de primera instancia del d is
trito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, co 
mo habilitado para despachar la vacante 
de don Bernardo Diazde Antoñana, se ha
ce saber: Que en los autos de concurso de 
acreedores de don Vaienlin Pedro Na
varro de Vicente, del comercio y vecino 
de esta corte, que radican en dicho Juz
gado y Escribanía vacante ,*y en junta 
general celebrada en 51 de enero último 
fueron nombrados síndicos del espresado 
concurso, con las facultades ordinarias, 
don Rafael Urosa y don Carlos Pérez Mo-
liner, también de esta vecindad, á los 
cuales se ha puesto en posesión de su ca r 
go en 8 del corriente. Loque se publicaá 
los efectos oportunos, previniendo que se 
haga enirega á dichos síndicos de cuanto 
corresponda al concursarlo Navarro, con
forme se dispone la ley de enjuiciamien
to civil. 

Madrid 9 de febrero de 1867.—José 
del Rio González.—Manuel Saez H e r 
nández .—176. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Centro. 

Eo junta general de acreedores á los 
bienes de! concurso voluntario de don 
Francisco Clavijo y Orsedo, de esta ve 
cindad, celebrada en el dia de ayer ante 
el seficr don Francisco Soler y Pérez. 
Magistrado de Audieucia de fuera d e e s -
la capital, y"Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, por 
testimonio del infrascrito Escribano, han 
sido nombrados síndicos de dicho con
cursó, don José Ésleve y Torregrosa, y 
don Adriano Curiel y Castro, habitantes 
él.'primcro en la Plazuela de los Mosten-
ses, número 20, cuarto principal, y el 



— "3 ~ 
segundo calle Mayor, número 121, cuarlo 
teroero. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para que las personas en cuyo 
poder existan pertenecías del indicado 
coocurso las entreguen á aquellos, como 
representantes legítimos. 

Madrid i . ° de marzo do 4367 .— Ve-
incio de O r c h e . — 1 7 5 . 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez de p r i m e 
ra instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada del infrascrito Es--
cribauo, se cita y llama por segunda y 
última vez, á los que en cualquier con 
cepto, so crean con derecho á los bienes, 
relictos al fallecimiento abintestato de 
doña lldeíonsa Sánchez López, natural 
que fué de esta capital y viuda de don 
Kstéban Quiroga, ocurrido en la misma 
el día 25 de noviembre de 1865, para 
que dentro del término de veinte dias, 
comparezcan á deducirle en dicho Juz
gado y Escribanía, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar, previniéndose 
que hasta hoy solo se ha presentado re
clamando la herencia don Ángel José 
Sánchez López, hermano de la causante. 

Madrid 5 de febrero de 1867.—Cipria
no Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Ricardo de Encina, Juez de paz interino 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio Üe esta corlo, refrendada por mi el 
Escribano, se cita, l lamay emplaza para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este anuncio, se 
presenten en este Juzgado, el dueño ó 
dueños de un edificio situado en Uien; 
delaencina, partido de Guadalajara, se* 
fialado con el titulo de Tahona Vieja,con 
el fin de hacerles saber una providencia 
judicial-, bajo apercibimiento de que si 
no comparecieran, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 7 de febrer* de 1867.—El Es
cribano, Manuel Estevez. 

Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Sapina y Rico, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta corte, dictada por ante el infracrilo 
Escribano, se anuncia por segunda vez 
la muerte intestada de doña Francisca 
Barradas, esposa que fué de don José 
Jardín, con objeto de que los que se con- 1 

cepiuen con igual derecho que sus hijos 
don Antonio y doña Rita Jardin y Barra
das, para la declaración de herederos de 
dicha señora, comparezcan en este Juz
gado dentro del término de veinte días. 

Madrid 2 de marzo de 1867.—Juan 
Joaquín Giménez.—169. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

En virlnd de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, sustituto del 
doctor García Sancha, y para hacer pago 
á un acreedor, se ponen á pública subasta 
por veinte dias, los bienes siguientes: 

Muebles, 
Seis taburetes de pino; seis sillas de 

Vitoria y un arcon de pino, usados, l a 
sados en 18 eseudos 800 milésimas. 

Batees, 

Un corral y pajar, situado en Uivate-

jada, soflalalo con el núm. 17 , frente á 
la calle Mayor Baja, y lindante por la 
derecha con era de «Ion Manuel Brabo, 
por la izquierda Juan Croy, y por la es
palda Ambrosio Pacheco; tasados en 100 
escudos. 

Y basta el número do 17 fincas rús t i 
cas , sitas en término do dicho pueblo de 
Rivalejada (partido judicial de Alcalá de 
Henares) apreciadas en la cantidad de 
1171 escudos 400 milésimas. 

Para el remate de dichos bienes se ha 
I .señalado el dia 50 del mes actual, á las 

doce de su mañana, eu la sala de Au
diencia de S. S , sita en el piso bajo de 
la territorial de esta corle, debiendo v e - ' 
rificarse otro simultáneo, eu el mismo 
¡lia y hora, ante el señor Juez de primera 
instancia de dicha ciudad de Alcalá de 
Henares, en donde, como igualmente en 
la escribanía del infrascrito, calle de 
Toledo, núm. 10, tercero izquierda, se 
dará razón de lossilios, cabida y tasaciones 
parciales de las fincas que se subastan. 

Madrid 2 de marzo de 1867.—Manuel 
Saez Hernández.—172. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Don Francisco de Paula Cimentas, Juez 
de primera instancia de este partido. 
Por el presente primer edicto y térmi

no de nueve dias, se cita y llama á Juan 
Manuel Fernandez, vecino de Madrid; p a r * 
que comparezca en este Juzgado, con 
el objeto de recibirle declaración inda
gatoria en la causa que se sigue por hurto 
de tres muías de la pertenencia do Lo* 
renzo Pérez Perales, de esta vecindad, 
prevenido que do no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 15 de enero 
de 18b7.—Francisco de Paula Cimentes. 
—Por mandado de S. S., José María 
Bausa. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Por el presente, tercero y último edic
to, y término de nuevo dias, se cita, l la
ma y emplaza á Pedro Pérez Puebla, An
tonio Rodríguez y Ramón Puebla, que han 
residiJo en el pueblo de Pozuelo de Alar -
con y coy o paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término, comparezcan en 
este Juzgado los dos primeros, á respon
der á los cargos que les resultan, y el 
último á presiar declaración en la causa 
criminal contra aquellos pendiente por 
lesiones á Pedro Andrés Martínez, hor
chatero; prevenidos que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 22 de enero de 
1867.—Francisco de "Paula Cimentes.— 
Por su mandado, de S. S. , Vicente Her 
nández. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Ramón, cuyo apellido se ignora, 
natural de Madrid, de oficio albañil, y 
habitante que es ó ha sido en la calle 
Ancha de San Bernardo, para que en 
el término de quince dias se presente en 
este Juzgado á responder de lo* cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo y Miguel Iglesias Fernandez so 
sigue en este dicho Juzgado, por hurto 
tic una manta, un capote y otros efectos, 
á unos pastores de Horlaleza; bajo a p e r 
cibimiento que de no verificarlo, se le 
declarará contumaz y rebelde, siguién
dole la causa en rene Mía, y parándole e 
perjuioio que baya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de febre

ro 0 3 1 8 6 7 i — Jtfan Pablo Fernandez.— 
Por nandado de S. S., Santos Pinto. i 
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o*'s üiOfiüi'V!J jiBÜ.i;.'l • ¿ .-.tlu.-.i' r? ' ¿ t ¡ . , 

Don luán Pablo Fernandez. Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme 
n;r Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama v em

plaza a Ramón García de Presno (a) Ba-
duqiier , residente que ha sido del pueblo 
de Guadarrama, soltero, jornalero y de 
edad de 52 años, para que en el término 
de quince dias se presente en este Juzga
do, con el lin de ampliarle la declaración 
indagatoria en causa que se le sigue por 
lesiones á Anlunio Neira; pues quepasado 
dpho término sin verificarlo se le declara 
contumaz y rebelde y lo parará el per
juicio que baya lugar. 

Dado eu Colmenar Viejo á H de enero 
de 1867.-—Juan Pablo Fernandez.—Por 
mandad? de S. S., Santos Pinto. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y e m 
plaza á Nicanor Morante, fogonero que 
ha sido del ferro-carril del Mediterráneo, 
para que en el término de quince dias, 
comparezca en este Juzgado A serle noti
ficado el auto definitivo recaído en la 
causa que contra ol mismo y otros con
sortes se sigue, por choque de dos trenes 
de mercancías el 15 del año de 1865, y 
su mes de julio, en la inteligencia de que 
si no lo hace, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Chinchón 18 de enero de 1867.—Pío 
Tudela.—Fernando Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valdeavero. 

Debiendo prncederse á la formación 
del amillaramiento de la riqueza ter r i to
rial del pueblo de Valdeavero, y su tér
mino municipal, que ha de servir de base 
al repartimiento de (a contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del próxi
mo año económico, se hace indispensable 
que los que hayan tenido alteración en 
su riqueza, presenten relación jurada al 
señor Alcalde de dicho pueblo, dentro 
del término de quince dias, á contar de 
la publicación de este anuncio en el Bo-
Celin Oficial, pues de no hacerlo les p a 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Valdeavero 27 de febrero de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Manuel Rubio. 

Alcaldia constitucional de Algete . 

Debiéndose formar el apéndice al ami-
llaramienlo de riqueza de esta villa, que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del ano e c o 
nómico de 1867-6S, los contribuyentes 
que hayan esperimentado alteración en 
su riqueza presentarán relaciones juradas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de ocho dias; en inteligen
cia que pasado dicho término no se ad 
mitirá relación a lguna , parándoles et 
perjuicio que haya lugar. 

Algete t d e marzo de 1867.—El Al
calde, Anselmo Lacalle. 

Alcaldía constitucional do Mangiron. 
Debiendo de procederse á la formación 

de uo nuevo amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana yganader ia , se hace pre
ciso que todos los propietarios, colonos y 
ganaderos, tanto vecinos como forasteros, 
sujetos á la contribución territorial en 
este distrito y año económico de 1867 á 
1868, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el 16 do marzo 
próximo, con arreglo á instrucción, r e 
laciones juradas y. por duplicado, de cada 
una de las clases de riqueza que posean, 

con ospresion en las rústicas de su clase, , 
sitios, cabidas y linderos. 

En el bien entendido que los que dejen 
de verificarlo, se les formará de oficio 
por la Junta Pericial, v tendrán que 
pasar por la evaluación que se les haga . 

Los señares Alcaldes de Builrago, 
Lozoyuela, Las Navas, Sieteiglesias, El 
Berrueco y Robledillo de la Ja ra , darán 
la debida publicidad aLpresenle anuncio. 

Mangiron 25 de febrero do 1867.—El 
Alcalde, Felipe Velasco.—El Secretario, 
Hilario Ra mi r e í . ^ 
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Alcaldía constitucional'de Quijorna. 

Debiéndose formar el apéndice al a m i 
llaramiento áe riqueza de esta villa, que 
ha de servir do base al repartimiento de 
la contribución territorial del año próxi
mo de 1867-68, los propietarios, colonos 
y gauaderos que hayan esperimentado 
alteración en sus riquezas, presentarán 
basta el dia 15 del próximo marzo, en 
la Secretaría do este Ayuntamiento, sus 
respectivas relaciones duplicadas; en la 
inteligencia que pasado dicho dia, no se 
les admitirá, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Quijorna 27 de febrero de 1867.—Et 
Alcalde constitucional, Faustino Maroto. 

Alcaldia couslitucional de Valdemoro. 

Con el fin de proceder al apéndice del 
amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo, en el año eco
nómico de 1867 á 6 8 , se hace indispen
sable que tanto los vecinos como los ter 
ratenientes que sus bienes rústicos, u r 
banos y ganadería hayan sufrido a l t e 
ración, presenten en la Secretarla del 
Ayuntamiento las correspondientes rela
ciones de alza ó baja, según está preve
nido, para lo cual se conceden quince 
dias de término; en la inteligenciado que 
pasados no serán oidos, y les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Valdemoro 28 de febrero de 1 8 6 7 — 
El primer Teniente-Alcalde, Elias Benito. 

Alcaldia constitucional de Boalo. 

Para que eneste distrito del Boalo pue
da formarse el apéndice al amillaramien
to de riqueza, que ha de servir de base 
á la derrama do la contribución terr i to
rial de! próximo año económico de 1867 
á 1868, es imprescindible que los propie
tarios, colonos y ganaderos en la mis 
m a , que desde el año anterior hayan 
sufrido variación en su riqueza contribu
tiva, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento relaciones juradas que lo 
justifiquen, dentro del improrogable tér 
mino de ocho dias, á contar desde la fe
cha. En la inteligencia que pasa lo dicho 
término, no serán admitidas y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Distrito del Boalo 1.° de marzo de 
1867.—Mariano González. 

Alcaldía constitucional de Anchuelo. 

Debiéndose proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la r i 
queza contributiva de esta villa, se hace 
indispensable que todos los contribuyen
tes de ella que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones de altas 
y 4tejas basta el 15 de marzo próximo 
en la inteligencia, que de no verificarlo 
no tendrán después derecho á quejajse 
de los perjuicios que se les puedan cau
sar . 

Los señores Alcaldes de Alcalá de l l e 
nares , Los Santos de la Humosa, San-
torcaz, Pezuela de las Torres, Corpa y 
Villa!villa, se servirán dar á este a n u n 
cio la mayor publicidad para que llegue 
á conocimiento de los vecinos de sus r e s -



ped í vas localidades terratenientes en 
es ta . 

Áríchuelo 26 de febrero de 4867.—El 
Alcalde Genaro Ligar. — Por su orden, 
Pedro Ibanez, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Admioislracion patrimonial del Real siliode Sao 

Fernando. 

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento de la hoja de las 520 moreras 
de esta Real Posesión, bajo el tipo de 
250 milésimas ca da una, y su único rema
te por pujas á la llana se celebrará en la 
oficina de esta Administración, á la una 
de la larde del dia 15 del corriente mes . 

En el mismo dia y hora de la una y 
media de su tarde, tendrá igualmente 
lugar en dicha oficina el remate por pu
jas á la llana, para la roza y venta de 800 
cargas de taray del Solo del Castillo, de 

esta Administración, bajo el tipo de '50 
milésimas cada una. 

Los pliegos de condiciones pa ra l a ses -
presadas subastas su bal lamió manifiesto 
en la citada oficina, para conocimiuito 
de los licitadores. 

San Fernando 6 de marzo de 1 8 6 ' . — 
Juan Gasani .—171. 

Yice-presidencia de la Corporación de Cápela-
nes Reales de San Lorenzo del Escorial. 

Se sacan á pública subasta todos ¡«s 
pastos altos y bajos, con inclusión de la 
caza de la Real posesión del Santo, en in 
solo y único remate simultaneo, que s; 
celebrará en la Administración de la 
indicada Real posesión, y en la Contadu
ría del Real Monasterio de San Lorenzo 
del Escoria!, el dia 50 del presente mes, 
á las once de su mañana, bajo el pliego 
do condiciones que se halla de manifiesto 
en ambos puntos. 

San Lorenzo C" de marzo d e . 1867.— 
Dionisio González.—175. 

LA UNION ASTURIANA. 
'.<:r f nli «.;)iiMn ¿ ' 

Sociedad especial minera. 

Cumpliendo la Junta directiva de esta Sociedad los acuerdos de la general de 
accionistas para la renovación de lasacc iones . y lo que dispone el a r t . 21 de la 
ley de Sociedades mineras de 6 de julio de 1859, avisa por el presente y tercer 
anuncio á les sugetos espresados á continuación en el domicilio que lenian, p.ira 
que en el término de quinco dias, á contar desde que aparezca cu el Boletín Oficial 
d e la provincia, se presenten al Presidente de la Junta inspectora de Oviedo, don 
Cándido García Busto, ó en Madrid al de la Junta directiva, calle de Hortaleza, nú
mero 142, segundo derecha, con el objeto de satisfacer los dividendos pasivos que 
han correspondido á las acciones de que son ó fueron poseedores y están en descu
bierto con la Sociedad antes y después de haberse c nstituido esta en especial mi
nera; advirtiéndolos que después de la nueva coustitueiou se les tiene avisado al 
efecto por el Diurh Oficial de Avisos de Madrid de 51 de enero de lSfjl y por el 
Holetin Oficial de la provincia de Oviedo de 26 de euero del mismo ano, y que de 
no presentarse á verificar el pago de sus descubiertos so procederá á la caducida 1 
do las aiciones con arreglo á la ley. 

OVIEDO. 

Nombres. Acciones. 

-
D. José SaraDdeses. . . 9, 1 0 , l i 

jVioiuq u l v tcUitáifó ni-ioR en ¿mímto Jur-lnú 

í-li OMtiU oh ' . ! cicr.íl luí) nlhJBifl KfcLr . iui: 

D. José María .Meana-. . . 1 2 , 15 
D. Toribio Martínez. . 5 5 . 56 , 57 , 58 
uoiainíiol c! ¿. nnb&oiti eaídjnMdól» 

D. Ramón Secades. . . 8 8 , 89 
Kfiil ot .¡Mu últo oh avíJudhJnoD 6.toup 

1). Francisco Gutiérrez. 5 9 , 6 0 , 6 1 , 6 2 
noiM.v.'j'n ohhlür: nayud vup ello eb esj I 

Seííora Marquesa viuda 
de Campos-agrado. . 1 5 6 , 1 5 7 , 1 5 8 

# 
D. Benito González. . . 149, 519 , 220 , 521 
m L e ^ i q . h 6áov\9\j £sur-; ;', nñLn 'j] nq ' v lottoíiK 

Dona Cármetí Doctor. . 206 

2 1 0 , 211 

Ucuda. 
Épocas. — 

; lis. vn. 

D. Miguel Hermida. . 

D . José María Qoirós, 
/HHarqués dé Camposa-

8™do 260, 2 6 1 , 262, 263 
- e tn tut Bu iooia - r / tul oj> ojaíjfmfoojuoo c .fli.&iOij 31 

Anterior á la cons
titución eu espe
cial minera . . 

Posterior.—17 d i 
videndos á 20 r s . 
acción. . . . 

Anterior. . . . 
Posterior. . . 
Anterior. . . . 
Posterior. . » ,. 
Anterior. . . . 
Poslerior. . . . . 
Anterior. . . . 
Poslerior. . ' . 

i . V. t i . i cHiudemo /.¡UUolA 
Anterior. . . . 5190 
Posterior. . . . lOáO 
Anterior. . . . 6920 
Posterior. . . . 1560 
Anterior. . . . 
Poslerior. . . . 
Anterior. . . ¿ 
Poslerior. . . . 
01 la tí r l t cJ'.t'. i.'.cíimxA 

»íri)*ul * oI^oTrc flor» foinf7<nq 
Anterior. . . . 6920 
Poslerior. . . . 

5190 

1020 
5460 

680 
6920 
1500 
5460 

680 
6920 
1560 

540 
5460 

680 

• ii nJíj'i »L . W i rnúu ' 
Nombres. Acciones. Épocas. UeudC 

Rs. tn 

D. José Eulogio Argue
lles 279 Anterior. . 

D . Marcos Sierra. . . 
Posterior. . 

D . Marcos Sierra. . . 515, 5 1 4 , 520 Anterior. . 

Doña Gerónima Alvarez. 

515, 5 1 4 , 520 
Posterior. . 

Doña Gerónima Alvarez. 5 5 1 , 5 3 2 , 555 Anterior. . 

D. José Landela . . . . 

5 5 1 , 5 3 2 , 555 
Posterior. . 

D. José Landela . . . . 554 , 555 , 556 , 557, 358 Anterior. . 

D. Domingo Alvarez. . 

554 , 555 , 556 , 557, 358 
Poslerior. . 

D. Domingo Alvarez. . 3 8 7 . 388 Anterior. . D. Domingo Alvarez. . 
Posterior. . 

D. José María Pinedo. . 595 Anterior. . 
Posterior. . 

D. Domingo Solis. . . 406 , 407 Anterior. . D. Domingo Solis. . . 
Posterior. . 

1750 
540 

5190 
1020 
519ü 
1020 
86-íO 
2720 
5460 

680 
1730 

340 
5460 

680 

LENA. 

D. Francisco Fernandez 
175 

LANGREO, 

Anterior. . . . 
Posterior. . . . 

ivoo 
540 

D. Fernando Dorado. . 264, 265, 266 

LIBRES. 

Anterior. . . . 
Posterior. . . . 

5190 
1020 

D. José Maria Cabanilles. 

Dona Carmen Vigil. . 

ü.oñ.'J Juana Conti A r -

285 

286 

277, 278 

AUA.MIL. 

Anterior. . . .. 
Posterior. . . . 
Anterior. . . . 
Poslerior. . . . 

Anterior. . . . 
Posterior. . . . 

1750 
540-

1750 
540 

3460 
68a 

D. Luis Vigil de Quirós. 289 

RIVADISSLLLA. 

Anterior. . . . 
Posterior. . . . 

1730 
540 

D. Lorenzo Valdés Fano. ¡ 290 

.'.IM.V.in 1 0 1 ! — Jii'ílK» í 
VALLADOLID. 

Anterior. . . . 
Posterior. . . . 

1450 
540 

D. Gaspar Miguel y Com-

Dona Trinidad Bernaldo 
de Quirós. . . . . 

597 

MADRID. 
' 5»* IC !•• w.3 " 

271 

CERREROS. 

Anterior. . . . 
Posterior. . . . 

Anterior*. . . . 
Poslerior. . . . 

1750 
540 

17.-.0 
340 

Doña Josefa Gilabert. . 91, 92,95 Anterior. . . . 
Posterior. . . . 

5190 
1020 

Madrid 2t de enero de 1867.—El Presidente, Benito de Osma.—170. 
l»«*t'T / m n t I' tí ' fílílt ftl A • 

LA SUERTE. 

Sociedad espacial minera. 

Segundo requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de dividendos pasivos que les han. corres
pondido los aceioni las que á continua
ción se espresan, se les requiere por esto 
anuncio para que con arreglo á lo prevé; 
nido en el ar t . 15 del reglamento social, 
y 21 de la ley de Sociedades mineras, se 
presenten á verificar el pago de sus des
cubiertos eu la tesorería de la Sociedad, 
Plaza Mayor, uúmoro 18, tienda de panos, 
elle»- el ñ* ahfc ¿u! ,. ¿-v MOJWMMJ 

Dividendos. 
OV :'>'•'. fj.'.-\l(\ f •» í»:¡lt r»3n;LU ob O f . n o •! i;. 

Doña Narcisa Parra, por ol 1.°, 2.° y 
5.°, sobre un cuarto de acción, 575 r s . 

DonSalvador Granes, por el 2.° y 3.°, 
Bftbteiin cuarto de acción, 250 rs . 

Señor Conde de Campo Alaoge, «por 
el 5.°, sobre tres cuartos de acción, 575 
reales. 

Don Rafael Garre la , por el 5.*, sobre 
unaaccioo ,500 r s . 

Don Ramón Carreta, por el 5.°, sobre 
una id . , 500 r s . • 

Madrid 6 de marzo de I8G7.—Por 
acuerdo de la Junta directiva.—El Con
tador Secretario, I). i loOudovilla.—168. 

ESTADOS DE JUICIOS D E 
CONCILIACIÓN T VERBALES. 

E n la Administración de e s t e 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se h a 
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver 
bales para la estadística civil, a r 
reglados álos modelos últimamen
te circulados. 

ESTADOS .DE SANIDAD. 
E n la Administración del Bole

tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha 
llan" de venta los estados dichos,, 
arreglados á, los modelos insertos 
e n el Boletín de 19 de junio último. 

EDITOR, D . JUAN A.NTO.MO GARCÍA. 
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